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Vellón Publica de Resolución RR-1104/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veintitrés de abril de dos mil veinticinco.

II. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-1104/2024

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
norhbre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 134 fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Púbilcas y 5 fracción Vlil de

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

A

w
Comisiotjacra
Noheníi Leófiíslas

VIII. Nombre y firma del responsable
del testado

II
Secretaria de Instrucción V
Mónica María Alvarado GarBía

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Puebla.
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Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla

Sujeto Obligado:

Nohemí León Islas

RR-1104/2024

210448424000536

Ponente;

Expediente:
Folio:
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Sentido de la Resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-1104/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra del INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL

ESTADO DE PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El nueve de octubre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a

la que le fue asignado el número de folio citada al rubro, dirigida a la Unidad de

Transparencia de! sujeto obligado, en los términos siguientes:

IL El siete de noviembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado, proporciona, a

la persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El ocho de noviembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recitante

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante est^e;Órgano
Garante un recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada

por el sujeto obligado.

IV. El once de noviembre de dos mil veinticuatro, la Comisionada President^^^
este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persona

reclamante, asignándole el número de expediente RR-1104/2024, el cual fue

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámJ^
respectivo.

' >
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V. El trece de noviembre del dos mil veinticuatro, se admitió ei medio de

impugnación pianteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que rindiera su

informe con justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo

del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación

de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales

del recurso de revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando el Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

para recibir notificaciones.

VI. Con fecha tres de diciembre de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo e! informe justificado respecto al acto o resolución recurrida, anexando las

constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y alegatos, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante, un alcance a la respuesta inicial, por lo que

enó dar vista a la persona recurrente para que manifestara lo que a su

derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su

^"'Trríanifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente. Asimismo,

ser necesario se requirió al sujeto obligado remitiera documentación apercibido

que de no hacerlo se resolvería únicamente con las que obren en autos, de igual

orma, se indicó que no serían divulgados los datos personales de la persona

CU

recurrente.

r
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Vil. El doce de diciembre de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede. Igualmente se tuvo al sujeto obligado dando cumplimiento

al requerimiento realizado. Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las

partes mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza. Asimismo,

se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución respectiva.

VIII. El día catorce de enero del dos mil veinticinco, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno de! Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado daPuebla; 1

y 13 fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia/Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo^l m

fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, por la entrega de información incompleta y en un formato distmía

al solicitado.

\
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Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con los

requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

CusrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro dei término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de! Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente

y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el

que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque no
cambiaría el sentido de la resolución.”

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia de este

Organismo, informó haber enviado un alcance de respuesta a la persona recurrente

¡^yí^te la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal y como se desprende

■actaaciones, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se

actualizó o no el supuesto contenido en la fracción 111 del artículo 183 de la Ley de

transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala que

el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto

-e
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obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de

impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la persona

solicitante, fue presentada en los términos siguientes:

“SoUcito saber si cuentan con autos oficiales.

Si cuentan con autos oficiales, solicito saber en una tabla Excel los siguientes datos: Personal
que lo utiliza, horario de uso, días de uso, placas, kilometraje, tipo de gas (gasolina verde, roja
u otra), viajes fuera del Estado realizados de enero de 2022 a la fecha, marca y modelo.
Asimismo requiero las facturas de los últimos viajes hechos en los vehículos oficiales de

enero de 2022 a la fecha, precisando en qué auto se hicieron.

También saber si existe un transporte oficial que lleve al personal (E.j Wolfsbagen)", (Sic)

El sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de referencia en los términos

siguientes:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción Vi, 3, 12 fracción VI, 15, 16,
fracción I, 150 y 156, fracción II, III y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información
Pública del Estado de Puebla; 25 fracción V, del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Puebla; y en atención a su solicitud de acceso a la información con número de folio

210448424000536, recibida oficialmente por este Sujeto Obligado, a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, mediante la cual solicita la siguiente Información:
Solicito saber si cuentan con autos oficiales.

Sí, en este Instituto se cuenta con vehiculos oficiaies.
Si cuentan con autos oficiales, solicito saber en una tabia Excel los siguientes datos:
Personaies que lo utiliza, horario de uso, días de uso, placas, kilometraje, tipo de gas (gasolina

verde, roja u otra). ^
Mediante archivo adjunto y en formato Excel, se remiten los siguientes datos: Perenales que
lo utiliza, horario de uso, días de uso, placas, kilometraje, tipo de gas (gasolin¿//erde, roja u
otra). /
Con relación a los cuestionamientos consistentes en “Viajes fuera del Estado realizados de
enero de 2022 a la fecha” y ‘‘Requiero las facturas de los últimos viajes hechos enJdS"
vehículos oficiales de enero de 2022 a la fecha, precisamente en qué auto se hicieron", Y \
Al respecto me permito hacer de su conocimiento que dicha información es pública y pódM
ser consultada en la siguiente ruta electrónica: ^
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtmlfftarJetalnformativa
Seleccionar estado: Puebla

Seleccionar Institución: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla

Seleccionar ejercicio: 2022, 2023 y 2024.
Elegir el recuadro denominado: “GASTOS EN COMISIONES OFICIALES”, correspondien'fSal
Artículo 77, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

\
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Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a la
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Seleccionar el período de actualización y dar clic en consultar.

A continuación, al seleccionar los registros se desplegarán una serie de criterios de

publicación de ia información.
Deberá ubicarlos campos "Hipervínculo al informe de ia comisión o encargo encomendado
e "Hipervínculo a las facturas o comprobantes”.
Posteriormente dar clic en "Consultar ía información" en donde podrá visualizar los viajes
realizados fuera del estado, la marca y modelo del vehículo, asi como las facturas de su interés
particular.
Saber si existe un transporte oficial que lleve personal.
El Instituto no cuenta con ningún tipo de transporte oficial que lleve al personal.
Con lo anterior queda solventada por completo su solicitud de información.

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 169 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado, se informa que, en caso de considerarlo
necesario, puede interponerrecurso de revisión ante el Instituto de Transparencia,Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado, en los términos y plazos

que establece la propia Ley.
Atentamente

Unidad de Transparencia del ITAIPUE" (Sic)

$9

Adjuntando un archivo en formato Excel, con tabla de Información de la siguiente

forma:

Vehículos Oficiales

"Tipo de GasolinaKilometrajePlacasHorario de uso Días de usoPersona! que lo utiliza
VerdeTXD-SlS-A 179^42Lunes a viernes-SamaApmRita Elena Balderas Hesca

Verde126,908TXK-668-ALunes a viernesSamaApmFrancisco Javier García Blanco
Verde241759

162,873

■n(D-484.ALunes éviornes8ama4:pniNohemi León Islas

Verde•D(K-648-ALunes a viernes.Personal del Instituto 8ania4pm
Verde7XK-668-A 184660’Lunes a viernes8ama4prnPersonal del Instituto

Según se desprende de! expediente de mérito, la persona recurrente expresó como

motivo de inconformidad la entrega de información incompleta y en un formato

^ distinto al solicitado, concretamente con la respuesta otorgada a la solicitud, ya que

refirió:

"INFORMA CIÓN INCOMPLETA.

Solicite en Excel "viajes fuera del Estado realizados de enero de 2022 a la fecha, marca y

modelo", lo último es sobre los autos.

Sinemargo, en su tablita no vienen dichos datos,
sobre los viajes fuera del Estado, no vienen nada en la tabla y pretenden darme la

Q^forjnación a través de la plataforma pero, ni ahí se encuentra. De sus indicaciones, según

^’^^'dicen que debo llegar a un hipervínculo que diga "Hipervínculo al informe de la comisión o

Wlbargp encomendado", pero no está. Ahí les va la prueba,
la marca y modelo, pues, nada. No me dieron nada de nada.

\^tonces, ni en la tabla, ni en la plataforma, me dan la información. Información que, repito,
en Excel.

\Pero como siguen sin saber leer y solo dividen la información como quieren, pues también
entregan lo que quieren como pueden." (Sic)

Adjuntando la siguiente captura de pantalla:

; .
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Es importante referir que la persona recurrente, en ningún momento hace referencia

o impugnación alguna respecto a la porción de la solicitud de acceso que dice:

Solicito saber si cuentan con autos oficiales. SI cuentan con autos oficiales, solicito saber

en una tabla Excel los siguientes datos: Personai que lo utiliza, horario de uso, días de uso,

placas, kilometraje, tipo de gas (gasolina verde, roja u otra),...

Asimismo requiero las facturas de los últimos viajes hechos en ios vehículos oficiales de

enero de 2022 a la fecha, precisando en qué auto se hicieron:

También saber si existe un transporte oficial que lleve al personal (E.J Víolfsbagen)

Por tanto, se consideran consentidas por la persona reclamante, generando que no

se lleve a cabo el estudio de la misma en la presente resolución.

tt

ff

\

Sirviendo de basé a lo anteriormente manifestado, el criterio número Sp/001/2020
emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la formación-y
Protección de Datos Personales que a la letra dice: /

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de rews/pATA.

la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes dé la respt^sta ^
otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estadf^ J
de fondo de la resolución que emite el Instituto.

9f

I

Y conforme lo dispuesto en la tesis jurisprudencial de la Novena Época, Registro;

176608, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y,su.Gaceta,-Tomo.XXII,-diciembre^€

f
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dos mil cinco, Materla(s): Común, Tesis: Vl.So.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro

y texto siguiente:

"A OTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO.

Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la
ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación
de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar,
confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo
por falta de impugnación eficaz."

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en

el cual se observa que el día treinta de septiembre de dos mil veinticuatro envió a la

persona recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los

siguientes términos:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN

NO ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, por tanto, resulta infundado e inoperante ei agravio
hecho valer por la persona recurrente, por las razones lógicas y Jurídicas que a
continuación se esgrimen:

ÚNiCO.- Como ya se mencionó en líneas supracitadas, la ahora recurrente, al no estar

conforme con la respuesta que en su momento otorgó el ente obligado que represento,
expresó de su parte y como motivo de agravio lo siguiente:
fTranscribe agravio)

En vía de defensa, debe decirse que, del agravio antes transcrito, se advierte con absoluta

claridad que la recurrente, a través de su escrito de expresión de agravios, y del cual deriva
el presente medio de impugnación, tiene el propósito firme de que el sujeto obligado, al
que represento, lleve a cabo una acción particular, como lo es la confección de un

documento específico que contenga la totalidad de la información de su interés, bajo un
archivo en formato Excel, circunstancia que se encuentra totalmente fuera del ámbito de

la materia de acceso a la información.

De igual forma, se enfatiza que, contrario a lo sostenido por la parte recurrente, la
respuesta que le fue otorgada atiende a cabalidad los cuestionamientos formulados en su

solicitud, la cual, además, fue emitida conforme a la normatividad que rige el procedimiento
-deatenc/on a solicitud de acceso, ya que la información fue proporcionada de acuerdo a

iü>^tablecido por el artículo 154 de la legislación local de transparencia, el cual al tenor

lit^l preceptúa lo siguiente:

<

"Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en

^s archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades,

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos
formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar
donde se encuentre así lo permita.

f
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En el caso de que la información solicitada consista en bases de datosse deberá privilegiar
la entrega de la misma en formatos abiertos".

La porción normativa antes transcrita, permite suponer que el derecho de acceso, requiere
la preexistencia de un documento que contenga la información solicitada o la obligación

de su generación derivado del ejercicio de las funciones del sujeto obligado de que se
trate.

En ese sentido, se interpreta que los sujetos obligados no tienen la obligación de elaborar

documentos específicos (ah hoc) para dar respuesta a las solicitudes que le son
presentadas por parte de la ciudadanía, en otras palabras, las solicitudes de acceso a la

información deben estar encauzadas al suministro de un documento en concreto y
preexistente, en posesión del sujeto obligado y derivado del ejercicio de sus funciones.

Ilustra lo anterior el Criterio de Interpretación sustentado por el Órgano Garante Nacional
con clave de control SO/003/20Y7, de rubro y texto siguiente:

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características

físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos
obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,
proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en
sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes
de información".

Sin demerito délo anterior, y a fin de sostener ia defensa legal opuesta tendente a acreditar
el correcto proceder de mi representado, se torna necesario precisar que, a ifn de
perfeccionar y dotar de certeza Jurídica la respuesta inicial, este sujeto obligado, remitió a
la parte recurrente con fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, a través del

medio señalado para recibir notificaciones, un alcance aclaratorio en los términos

siguientes:
\

"...Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado "A" de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1,12 fracción VI, 16 fracciones I y IV

y 156 fracción IVdela Leyde Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado,,

de Puebla; 1, párrafo tercero de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado

de Puebla; 1, 15, 18 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de PueUa; y con la
finalidad de salvaguardar su derecho de acceso a la información, así c^mo dotar de
legalidad el actuar de este sujeto obligado respecto de ia respuesta que^e fue otorgada
primigeniamente, en vía de alcance, me permito informarlo siguiente:

En principio, conviene destacar que de acuerdo con lo preceptuado por el articulo 154 de’
la legislación local de transparencia, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a/íos
documentos gue se encuentren en sus archivos o que estén obligados-a documenté dA
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las característica^

físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En ese sentido, se interpreta que tos sujetos obligados no tienen la obligación de elaborar
documentos específicos para dar respuesta a las solicitudes que le son presentadas por
parte de la ciudadanía, en otras palabras, las solicitudes de acceso a la información di b^
estar encauzadas al suministro de un documento en concreto y preexistente, en posi^^Jó^
del sujeto obligado.y.derívado del ejercicio de sús funciones.

9
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En ese orden de ideas, debe puntualizarse que dei análisis a ia normativa que regula el
actuar de este sujeto obligado, no se desprende disposición Jurídica alguna que constriña
expresamente a este Instituto a generar una base de datos en el formato requerido, en
donde se registre la totalidad de la información que es de su interés particular.

Por lo anterior, al no contar íntegramente con la información sistematizada y concentrada
en un archivo en formato Excel, este sujeto obligado, en aras de garantizar su derecho de
acceso a la información y, en estricta observancia a los principios que rigen ia materia,

puso a su disposición la información relativa a los viajes fuera del Estado realizados en
enero de dos mil veintidós, marca, modelo, así como las facturas de dichos viajes y el auto
en que se realizaron, en la forma en que obra en sus archivos, es decir, a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia.

En este contexto, se puntualiza que la entrega de la información se realiza en apego al
Criterio de Interpretación sustentado por el Órgano Garante Nacional con clave de control

SO/003/2017, de rubro y texto siguientes:

[Se transcribe el Criterio antes referido].

Cabe precisar que, para acceder a los datos concernientes a los viajes que se llevaron a
cabo durante el dos mil veintidós, así como a la marca y modelo de vehículo, es necesario
que, una vez que haya realizado todos y cada uno de los pasos establecidos en la ruta
electrónica señalada en la respuesta inicial, deberá ubicar de los registros el rubro "Estado
destino del encargo y comisión" y, posteriormente, consultar los oficios de comisión

contenidos en el "hipervínculo al informe de la comisión o encargo encomendado", de
cuyo cuerpo se desprenden el lugar de comisión, en donde es posible identificar los viajes
efectuados fuera del Estado, asi como la marca y modelo de vehículo en que los que fueron
realizados....".

Recordemos que, sustanciaimente, el agravio de ia particular consistió en que este sujeto

obligado hizo entrega de la información de manera incompleta, no obstante, como quedó
establecido en líneas supracitadas, esta autoridad, brindó un alcance aclaratorio por medio
del cual puntualizó que la información fue entregada de la forma en que obra en los
archivos de este Instituto, esto es, por un lado, mediante archivo en formato Excel la

información relativa a los autos oficiales, el persona que los utiliza, el horario de uso, días
de uso, placas, kilometraje y tipo de gas.

Por otro lado, al no contar íntegramente con la información sistematizada y concentrada
en un archivo en formato Excel, este sujeto obligado, en aras de garantizar su derecho de
acceso a la información, puso a su disposición, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, los viajes efectuados fuera del Estado, así como la marca y modelo de

vehículo en que fueron realizados respecto del periodo señalado en la solicitud.

En este tenor, queda plenamente Justificado que sise atendió de manera legal e íntegra la
solicitud de acceso a la información de la cual deriva el presente medio de impugnación,

mtrando cauce los motivos de disenso expuesto por la parte recurrente.

Aíeráo a lo expuesto a lo largo de este informe, es evidente que este ente obligado, además
de dar respuesta a la solicitante en tiempo y forma legal, la misma es completa, congruente
y satisface plenamente el derecho de acceso a la información que la ley tutela en su favor,
debiendo ser determinado, al momento de emitir el fallo definitivo correspondiente.

Con independencia de lo anterior, no se omite señalar que, derivado del análisis integral al
agravio formulado por la parte recurrente, no se desprende manifestación alguna, ni
motivo disenso referente al resto de los cuestíonamientos formulados en su solicitud, por
ende, se solicita de .manera respetuosa a esa loable Ponencia que.dichos contenidos de
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información no formen parte del análisis del presente recurso de revisión, al tratarse de
actos consentidos.

Tiene aplicación al caso que nos ocupa el criterio SO/001/2020emitido por el Instituto
NacionalGarante, que dice:

"Actos consentidos tácitamente. Improcedenciade su análisis. Si en su recurso de

revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertaspartesde la
respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar
parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto".

Precisado lo anterior y, para el caso que nos ocupa, lo jurídicamente procedente es
CONFIRMAR la legalidad del acto combatido y por ende, la respuesta y el alcance
aclaratorio otorgado al recurrente por parte de este Instituto, por encontrarse ajustados a
derecho, en términos de lo dispuesto por el artículo 181 fracción 111 de Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla." (Sic)

Ahora bien, lá autoridad responsable, el veintisiete de noviembre de dos mil

veinticuatro, remitió alcance a su respuesta inicial, en los términos siguientes:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado "A" de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1, 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV y 156

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; 1, párrafo tercero de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de

Puebla; 1, 15, 18 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla; y con la

finalidad de salvaguardar su derecho de acceso a la información, así como dotar de

legalidad el actuar de este sujeto obligado respecto de la respuesta que le fue otorgada
primigeniamente, en vía de alcance, me permito informar lo siguiente:

En principio, conviene destacar que de acuerdo con lo preceptuadopor el artículo 154 de
la legislación local de transparencia, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características

físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En ese sentido, se interpreta que los sujetos obligados no tienen la obligación ^ elaborar
documentos específicos para dar respuesta a las solicitudes que le son pres^tadas por
parte de la ciudadanía, en otras palabras, las solicitudes de acceso a la infoaríación deben

estar encauzadas al suministro de un documento en concreto y preexistéme, en posesión
del sujeto obligado y derivado del ejercicio de sus funciones.

En ese orden de ideas, debe puntualizarse qué del análisis a la normativa que regula el

actoar de este sujeto obligado, no se desprende disposición jurídica alguna que construirá
expresamente a este Instituto a generar una base de datos en el formato requerídoí^
donde se registre la totalidad de la información que es de su interés particular.

Por lo anterior, al no contar integramente con la información sistematizada y concentrada
en un archivo en formato Excel, este sujeto obligado, en aras de garantizar su derecho de
acceso a la información y, en estricta observancia a los principios que rigen la materia,
puso a su disposición la información relativa a los viajes fuera del Estado realizad^
enero de dos mil veintidós, marca, modelo, asi como las facturas de dichos viajes ye) auto'
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en que se realizaron, en la forma en que obra en sus archivos, es decir, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

En este contexto, se puntualiza que la entrega de la información se realiza en apego al

Criterio de Interpretación sustentado por el Órgano Garante Nacional con clave de control

SO/003/2017, de rubro y texto siguientes:

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características

físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos

obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,

proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en
sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes
de información".

Cabe precisar que, para accederá los datos concernientes a los viajes que se llevaron a
cabo durante el dos mil veintidós, así como a la marca y modelo de vehículo, es necesario
que, una vez que haya realizado todos y cada uno de los pasos establecidos en la ruta
electrónica señalada en la respuesta Inicial, deberá ubicar de los registros el rubro "Estado
destino del encargo y comisión" y, posteriormente, consultar los oficios de comisión

contenidos en el "hipervínculo al informe de la comisión o encargo encomendado", de
cuyo cuerpo se desprenden el lugar de comisión, en donde es posible identificar los viajes
efectuados fuera del Estado, así como la marca y modelo de vehículo en que los que fueron
realizados.

Dq ese modo, al haberle proporcionado la información que atiende de manera puntual lo
requerido, de conformidad con la normatividad que rige la materia, su derecho de acceso

a la información ha sido plena y legalmente satisfecho. SIC

De lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que dentro del término de

tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su

^ derecho e interés conviniera respecto al alcance de respuesta que le otorgó el sujeto

obligado el día veintisiete de noviembre del año pasado, a través del Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, sin

que este haya-expresado algo en contrario, tal como se indicó por auto de fecha

^^jioqe de diciembre del dos mil veinticuatro.
^^¡peSfé'orden de ideas, se observa que, la autoridad responsable únicamente

envió un alcance de tipo de aclaratorio, reiterando su respuesta inicial, justificando

\^e al no contar con los datos requeridos de forma sistematizada en un archivo de

^rmato Excel, la información le fue entregada de forma completa, respecto al

cuestionamiento de los viajes fuera del Estado realizados de enero de 2022 a la fecha, marca
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y modelo ya que fue proporcionada de la manera en que obra en sus archivos; es

decir mediante la publicación de obligación de transparencia en la Plataforma

Nacional de Transparencia.

Por tanto, no se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla; toda vez que, sigue subsistiendo los actos reclamados manifestado por

la persona recurrente en su medio de impugnación; en consecuencia, el presente

asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En el presente punto, se citan los hechos acontecidos en el presente

asunto, tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, la

respuesta del sujeto obligado, los motivos de inconformidad, el alcance de

respuesta, así como el informe justificado quedaron transcritos en el anterior

Considerando.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

Respecto a la persona recurrente ofreció pruebas de su parte por lo tanto se

admiten:

DOCUWIENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de respue;gta a la solimtu^

de acceso folio 210448424000536 dirigida al solicitante emitida por la Unidad de

Transparencia.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de cuadro informativb

título Vehículos Oficiales. '

/
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DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en impresión de captura de pantalla de

visualización ciudadana de la publicación de obligación de transparencia dei año de

dos mi! veinticuatro en la Plataforma Nacional de Transparencia.

El sujeto obligado ofreció y se admite el siguiente material probatorio:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del Acuerdo

01/2023, con nombramiento de Titular de la Unidad de Transparencia de fecha uno

de noviembre de dos mil veintitrés, a favor de Angélica Sandoval Centeno, otorgado

por la Comisionada Presidente del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de respuesta a la

solicitud de acceso folio 210448424000536 dirigida al solicitante emitida por la

Unidad de Transparencia de! sujeto obligado, con cuadro en Excel adjunto.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de entrega

de información vía SISAI de la solicitud de acceso folio 210448424000536 de fecha

siete de noviembre de dos mil veinticuatro, expedida por la Plataforma Nacional de

Transparencia

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla de correo electrónico con alcance de respuesta a la solicitud de acceso

210448424000536, remitida vía correo electrónico por la Unidad de Transparencia

a la cuenta del solicitante, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro,

con un archivo adjunto denominado “210448424000536_Aicance.pdf’

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de alcance de

”Í§f)uesta a la solicitud de acceso folio 210448424000536 de fecha veintisiete de

ráviembre de dos mi! veinticuatro, dirigida al solicitante emitida por la Unidad de

. Transparencia de! sujeto obligado.

Documental pública: consistente en copia certificada de Acuse de envío de

notificación del sujeto obligado al recurrente de la solicitud de acceso folio

y/
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210448424000536 de fecha veintisiete de noviembre de dos mi! veinticuatro,

expedida por la Plataforma Nacional de Transparencia.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todas y cada una

de las actuaciones que obren en autos en todo aquello que le beneficie.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico, jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca, a! tenor de la concatenación de

los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados por ellas

durante el procedimiento.

Las documentales públicas y privadas que al no haber sido objetadas hacen prueba

plena, en términos de los artículos 335 y 337 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, respecto a la instrumental pública de

actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos

del artículo 336 del Código citado, aplicados supletoriamente de conformidad con el

diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, gozan de pleno

valor, de conformidad con el artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para

el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con

el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

\

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que Si

se advierte lo siguiente: /

En primer orden de ideas, la persona recurrente, envió electrónicamente a este

órgano garante local, una solicitud de acceso a la información, en la cual requirió:

respecto a los autos oficiales, en formato Excel los siguientes datos: Personal que

lo utiliza, horario de uso, .d as_de_uso,_placas,_kilometraje, tipo_de^gas (gasolina

res

p-^u,-
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INSTITUTO K taANSPArENOA ACCtSO A LA

INFORMACIÓN PUELICA y F«OTECOON D£
DATOS PERSONÜSS Ca ESTADO DE PUEBLA

verde, roja u otra), viajes fuera del Estado realizados de enero de 2022 a la fecha,

marca y modelo, las facturas de los últimos viajes hechos en los vehículos oficiales

de enero de 2022 a la fecha, y si existe un transporte oficial que lleve al personal.

En ese tenor, el sujeto obligado al responder le proporcionó respuesta directa en

archivo Excel proporcionando listado de vehículos oficiales con los rubros de

persona! que los utiliza, horarios de uso, días de uso, placas,kilometraje y tipo de

gasolina: en relación a! cuestionamiento de los viajes fuera del Estado realizados

de enero de dos mil veintidós a la fecha, marca modelo, dirigió a la información

publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia respecto a la obligación de

transparencia contenida en la fracción IX referente a "Gastos en comisiones

oficiales" del artículo 77 de nuestra ley de transparencia, por último que no contaba

con transporte oficial que transportara al personal

En consecuencia, la persona recurrente se inconformó con lo anterior, expresando

su inconformidad por la entrega incompleta y por proporcionar en formato Excel, los

datos requeridos respecto de los vehículos oficiales en relación a los viajes fuera

del Estado realizados de enero de dos mil veintidós a la fecha, marca y modelo.

A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado en tiempo y forma legal,

reiteró su respuesta inicial, e intentó perfeccionarla enviando un alcance de

respuesta a la persona recurrente, de carácter aclaratorio, indicando que al no

contar con los datos requeridos de forma sistematizada en un archivo de formato

^cel, la información requerida de los viajes fuera del Estado realizados de enero

'022 a la fecha, mara y modelo le fue entregada de forma completa, al ser

''prépofetonad^ de la manera en que obra en sus archivos; es decir mediante la

publicación de obligación de transparencia en la Plataforma
Nacional de

ViTransparencia, haciendo' mención que no se encuentra obligado a generar

^documentos ad hoc invocando el Criterio sustentado por el Órgano Garante

\
16
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Nacional con clave de control SO/003/2017, mismo que fue analizado en el

CONSIDERANDO número CUARTO de esta resolución.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado. A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios

y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV del artículo antes señalado.

De igual forma los numerales 3,4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152,153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información qye hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y cq

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de ar

materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que y

encuentre publicada.

etos, ó en su
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iNsnruro ktsakspa^ídíC'a acceso a l/n

INFOftMACtóN PUSUCA Y f«?OTECCC« 0£
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En este orden de ¡deas, es importante retomar que la persona recurrente solicitó

respecto a los vehículos oficiales de este Organismo, en relación de los viajes fuera

del Estado realizados de enero de dos mü veintidós a la fecha, marca y

modelo...{s\c) y el sujeto obligado al momento de responder la misma, señaló que

la información requerida se encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia

en la publicación de la obligación de transparencia denominada "Gastos en

comisiones oficiales”, proporcionando los pasos a seguir para su localización

respuesta que fue reiterada en alcance aclaratorio a la contestación inicia!.

Ahora bien, a fin de determinar si la respuesta otorgada por el sujeto obligado es

adecuada este Órgano Garante procedió a ingresar ai link indicado por el sujeto

obligado en su respuesta inicial siguiendo los pasos señalados, observando lo

siguiente:

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.orq.mx/vut-

v\/eb/faces/view/consultaPublica.xhtml#taríetalnformatíva

' £) hitps//consu!t3pubtiumxpIjUbrTnadetrampdrenda.org.miiA'ut-w eb/facs/t'iew/consuIUPubricaxhtmH’inicio

Inicio Información Pública Solicitudes Quejas Datos Abiertos EstadísticosTRANSPARENCIA

T—•

Selecciona el ¿mbito fle gobiemade la institución
I

Estado o Federaúdn jSelecOona

elecclonar estado: Puebla

Seleccionar Institución: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla

Seleccionar ejercicio: 2022, 2023 y 2024.

J—\

\ j

309 6Ó-60^wwl/.íta¡p
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B-'.snnj:o de acceso a la

iNFOR.VACtóN eOeuCA V PTOIECCX» M
DATCS PS?K»iALE3 Da ESTADO DE PUEBLA

hnps^/ConsuItapLibDcamx.platdforTnadetTansparendaA;gjni0njt-web/fa»Vv>Av/CDnsultaPublicaj(htmI*sujetosObEg3dos

Inicio Información Pública Solicitudes Quejas Datos Abiertos Estadísticos

T
\

N \
\

\

I

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA
\ ^
\ . I

\

\ 'v ij

Selecciona la IrLstituclón de la cual quieres consultar Información

Estado o Federación
I Puebla

£) lmpg//eona»mpublieamxplatafonindetransp«renda.OfgjnxM't-wet>/ face;A'feM'/consultaPubnca,»hrml*obli9adone»

Inicio Información Pública Solicitudes Quejas Datos Abiertos Estadísticos Reglst

T -V

I
\ ‘

\ ■
I

PLATAFORMA NACIONAL DE

,^TRANSPARENCIA
I

í

t

l/
j

3Estadoo Federación PueblaI

InsutucJón ' Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla

Ejercido 2022

Elegir el recuadro denominado: "GASTOS EN COMISIONES OFICIALE

correspondiente al Artículo 77, fracción IX de la Ley deTranspai;enc¡a y Acceso^i
Información Pública del Estado de Puebla.

I

a

RnODORESDÉINIBIÉS

■ PÚBUÓ}
GASFOSDEneuaiM>CinCIAl.| r<WTOSENCDUI90HES

onauES

INDICNXXQDERSiaTAOOS I ’IKFOilMAaÓNOEINTtitS
r I púeiico

WFOIMAOÓNOENTERB

PÚBUCOCeratSONASF-.
í: •

í

/ \
I

V
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l^«n^UTO 06 7a4N3PASENOA, ACCESO A lA
INFORMACIÓN POeUCA Y ROTECCIÓN D=
DATOS I^RSCKAIES CCL ESTADO DE FMEBtA

Seleccionar el período de actualización y dar clic en consultar. Ingresando al año

2022.

Estado o Federación Puebla

SA' - -

Institudón Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública y Protección de Datos Peisonales del Estado de E^ebla

^ercldo 2022

GASTOS EN COMISIONES OFICIALES

Instituto deTransparencia, Acceso a la Información Pública y Protecdón de Datos Personales del Estado de Puebla

L^de Transparencia yAcceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla

Institudón

Ley

Artículo

ñacdón

77

IX

SelecQona el periodo que quieres consultar
Periodo deactuallzadón 0 lertrimestre 0 2dotrímestre 0 SertrfnKstre 0 4totr¡iiieSre 0 Selecdortartodos

Trimestreis) conduidoís) del año en cursoy dd pasado

A continuación, al seleccionar los registros se desplegarán una serie de criterios de

publicación de la información.

Se encontraron 12 resultados da díc en 0 para ver el detalle. DENUNCIARDESCARGAR

Vertodos los campos

KpenñyoalasI^0úúo Fecha de Iniúbddpeit. Fecha de lénirátMp- Oenom'nacióndeleKa- iTpodevia}e{calálo^) Mpone ejercido por pa- importe trtalqertídoe-
I

Verdetafle
O 2022 Verdete 591NaoonalRemión nadon^ para expo.OVlo/2022 31/120022

VerdetaZeO VadeóletOáonal 7S64CCUAíSÓN3009/202201/07/2022

VerdáaTeCOMISIÓNO '2022 Vadeóle 600Nadonal304)9/202201/07/2022

Va desalíeC0M51ÓNO 2022 Vadetale liesNaoonaJ30139/202201 «7/2022

VadeoTieCOMISIÓN VadeóteNadonal 96330/09^022i»22 01/07/2022

VadOaOeVadOaleteóonal SSSCOUSÚN3046/20222Q22 •" 01/07/2022

Va detalleO 2022 COMISIÓN Vadeóle 14334.42Nacional01/04/2022 30/D6/2022

Vad^eO 2022 Vadeóle31/03/2022014n/2022

■ \ Tel:(222 309 60-6Cr www.itaipue.org mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue CP. 72000
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l\ I

¡NSITTUTO D£ TÍWCPA®4CA. ACCESO A LA

INTORMAOCN pOEUCA y f«Otí<XlON C*
DATOS PERSOIWLES Oa ESTADO D£ PUEBLA

Siguiendo las instrucciones señaladas en el alcance de respuesta se deberá ubicar

de los registros el rubro: "Estado destino del encargo y comisión”:

encontraron 12 resultados, da clic en O para ver el detaile.

r campos relevantes

prígen del encargo..; Estado orígeri del encar,.. Qudad origen del encar». País destino del encarg... Estado destino del enea...!

México Puebla Puebla México Oudad de México

México PueUa Rjebla México Puebla

México TlaxcalaMéxico Puebla Puebla

Puebla Puebla México Estado de MéxicoMéxico

México Puebla Puebla México Estado de México

México Puebla Puebla México Puebla

México Puebla Puebla México Aguascalientes

wPosteriormente consultar los oficios de comisión contenidos en el

al informe de la comisión o encargo encomendado” del cual se désprenden el

lugar de comisión, en donde es posible identificar los viajes efectuado fuera del

Estado, así como la marca y modelo de vehículo en que fueron realizados, pó

que se procedió ingresar aleatoriamente al tercer registro.

tt\

^ervíni

J
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i

\
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Ponente:

Expediente:
Folio:

■Nsnruro oei^ianspasejjC'a acceso ala

lNFOR.\V\aÓN POEIICA Y P?OTECOdW DE
DATOS P6R30NAUS Da ESTADO DE PlíBlA

nasa
Gflg!a

aiT

Pí-ISEtSiCSCl

lajaseaaaoTi'.gaTSEsa.

fiff7BrT3,Tgrirfrta

C!av« o nMM puesto GOMA
I pncyga^ Uiab«oae*/»fSe DenotnliuOún del puesta (Redacudos con Coordinador General

perspenKra de género}

btnomiruitíán de] C4i^ Coondinador Cener») Jurídico

A;e4de«dscr1pclAn fresidencu

Nombre(^ ííetíor

hiJTier 4pe(ndQ fierra

.Tt’J

n»Ba I?ienn I

Segundo apelMo Piloró

'npodegistDlCatálogo) Videos■3S^ • E^Sl

Oenominacián del encargo o comlslin Reunión racional para exposición de criterios de resolución del inai y

requisllos de procedencia

fÍpodev(aje(caaiago} Nadorral
Ndmero de personas acorñpaÁames en el l

encargo o comisión
«ras fí2J J

Impone ejercido por d total de acampanantes S9iessü t?gtei

País oñgen del etKargo O comisión México• El

Estado origen dd encargo o comisión PueUa

Ciudad origen del encargo o comisión PueUa

País deQno del encargo o comisión México

Estado di^no dei encargo o comisión GÜdáddeMéxlco
Oudid destino del encarga o comisión Ciudad deUéxKO

MotKo del encargo o comisión Reunión nadonai para exposición de criterios de resoluefón delINM y

requisitos de procedencia

fecha de salida del encargo O comisión 26/10/2022

Fecha de regreso del encargo o comisión 26/10/2022

Importe ejercido porpartlda porconcepto Ver detalle

Importe total ejercido erogado con moüvo del

encargo o comisión

591

Importe total de gastos no erogados derivados 0
del encargo o comisión

Fecha de entrega del Informe de la comisión o

encargo

03/11/2022

Consulta la ¡nformadónHipervínculo al informe de la comisión o encargo
encomendado

Hipervínculo a las facturas o comprobantes. Verdetalle
S T

Consulta la informaciónHipervínculo a normativa que regula los gastos
por concepto de viáticos y gastos de

representación

^a(s) responsable(s) que genera(n). posee(n), Directora Administrativa

.pubíicaín) y actualizan la Información

lombre del(a) fündonarlo(a) responsable de María Esther Sánchez Soto

generar la información

Fecha de validación 17/01/2023

Fecha de actualización 17/01/2023

Nota

ingresar al hipervínculo señalado se desprende lo siguiente:

r

/ II\

\- J II
I "

22 !
\f
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Ponente:

Expediente:
Folio:

iNsnnjro ce tí?an5paíí>íCía, acceso aia

iNFOlSAV^aÓN r<«UCA ¥ F^OTECOON K
DATOS PERSO.\AUS Ca ESTADO DE PUOLA

■ CéOUlA DE INFORMACIÓN DE COMISIÓN _ _
• NACIONAL Y LOCAL DE SERVIDORES PÚBUCOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA!, ACCESO' 'A LA

INFORMACIÓN PÚBUCA Y PROTECCIÓN DE.DATOS PERSONALES,DEL ESTADO DE PUEBLA.

'A) Corrásionados:
Nombres:

HARUMIFERNANpÁCÁRRÁNZAMÁGALLÁÑÉS'

■Cargo:,
rCOMlSIONADÁ PROPIETARIA

B) RnqBdod de lo Cornjsión:
Representar ol Instituto de Tronsporenda Acceso a lo Infóiñioclón Público y PróléccIón'.de.Dotosi
Personales'del Estodo de Pueblo, osl cómo adquIrir.he'namJentos p'oradisoyaralaculliAade la
Tronsporenda én el Eslodo de Pueblo.
,C) Durócióñ de lo comisión:

íMcIq: 30 de lunib del 2022

Terrñíno: 30 de junio del 2022

-4-IDJ Lugcir (esJ: TIókcoIó'

Entidad Federollvo'fTloxcbla'

¡5) Tipo'de'honspcrt© que va o utitiia;
Auto^

Avión

Autpmóvií OfitíolO [
AuiorT>ó^ portlculcv'

Aulomóvll reniodoífon
<KlA FORTE plÓCOt; TNM422B

K) Norr^fo y dosé dol hotel en ot que se va a t^pcOor y su lÁicqcIón;
Ninouoo. pofoue lo Comlsióo es^’n pomocfcg ^ , '

Al realizar los mismos pasos e ingresar al año 2023 se observó lo siguie

\
C/OUIA DE INTORMACIÓN DE COMISIÓN

NACIONAL r LOCAL DE SERVIDORES PÚBUCOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. ACCESO A.

INFORMACIÓN PÚBUCA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA. '

A}.CorrúsionaCos;
Nombres:

RITA ELENA BALOERAS HUESCA

Ca^go:
COMISIONADA PRESIDENTE

8) RnoSdod de la Comisión: ' - - Z
¿fa foro de resohjelonet relavoriles deloeomipónñjrfdieo. deoítertosvfesolLtdones del SNT [7 dagS
Reunión con comlsjonado^ del Institute ZocQtecpno de Tronspcrendo, Acceso q lo Informocl

PToleeoón de Dqlos Persorxiles (8 de mcrrol.

’ cyburodóndolacomisión:
Inido: ó de ¡uSo ds 2023' ;

Tenmiq: 9 dé Átfó de 2023

D) Luga (es): Zocolecos (pernocto día onlerior en Oueréloro por traslodo vía terrestre!

lEnlidod Federativo: Zocofecos

r\ I

V23
/
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Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla
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Ponente:

Expediente:
Folio:

INSnnjTO DE TRANSPASENOA. ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUSUCA Y Pf?OIECOCW DE
DATCS PEI%X}NALES Oa ESTADO DE FASBIA

G] Upo de trompee que vq a utilizan
Autobús Automóvil OEdol

p]
. AütomóvD pcoticulor

ÁufofnóyB rentado □
Tren

fqrd Escape, placas: TXD515A'

Respecto al año 2024 se desprendió lo siguiente:

CÉDULA DE INFORMACIÓN DE COMISIÓN ^
NACIONAL Y LOCAL DE SERVIDORES PÜBUCOS DEL INSTnUTO DETRANSPARENCIA. ACCESO Á LA

INFORMACIÓN PÚBUCA Y PROTECCIÓN DE OATOS.PERSONAIES DEL ESTADO'DEPUEBIA.

Á)'Coni|sIortados:
* Nombres;’
' RITA ELENA 5ALOERÁS HUESCA

\

3

Cargo:.
COMISIONADA PRESIDEN^

•«

? ■'

B) Rrtolidod de Id'Corrtsfóñ':, • , , ,
■ Reunión cQr> coráeter dé uraénlé en los itTsfóloétotTes dét INA1 'pora el/onotisis.del ftetomen de' “
simptificociáñ referenleg los ofoonlsmo oulárromos.

C) DLffación dé la comisión; ”
.'Inicia: 05 de ógosto dé 2024 - J

í

Termino: 05 de ogosto de 2024

O) Lugor lesl:C?udoddeMé«co

Enlldod Fédéfativd:Ciudpd'dé'Méx!co
Jrt

G) Tipo dé tronspórté qué vo o utizar
;Aufc*ús I—I Auloinóvü~OfÍQol )|

Avión AuioÍTió'vil porticúlarI.

Tren Automóvil rentodp

Ford Escape placos: TXb5T5A
. ?

De las anteriores capturas de pantalla, se observa que en la Plataforma Nacional

de TrSol^rencia (PNT), en la obligación de transparencia establecida en el artículo

77 fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

de Puebla, la cual se trata de “Gastos en comisiones oficiales”, se

^^-desprénde la información solicitada por la persona recurrente respecto a los

vehículos oficiales de este Organismo en relación a los viajes fuera del Estado

Vffea//zados de enero de 2022 a la fecha, marca y modelo, se encuentran publicados

para su consulta; por lo que, partiendo de dicha premisa, se concluye que el sujeto
1 <

309 60'6Q www.itaipüe.org mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue CP. 72000

f



—»

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla

Sujeto Obligado:

Nohemí León Islas

RR-1104/2024

210448424000536

Ponente:

Expediente:
Folio:

iKsnruio oe 7ííak3pas£«: a acceso a la
iNfOKMAQOíJ PtóLICA Y PTOTECCÓN K
DATOS PEfSONAlES Da ESTADO DE KJEBIA

obligado le proporcionó a la persona solicitante la información requerida de forma

completa, ya que dicha contestación guarda relación con lo que pidió el inconforme;

en consecuencia, su pretensión quedó colmada.

De lo expuesto, se concluye que con base a todas las constancias que obran en

este expediente, el sujeto obligado realizó cada una de las actuaciones o tareas

descritas en la presente, para dar acceso a la información solicitada.

Por otra parte, en relación a la Inconformidad de que no le fue entregada la

información a través del formato Excel, resulta procedente invocar el Criterio número

SO/003/2017'' emitido por el órgano Garante Nacional, el cual señala que los sujetos

obligados no están obligados a generar documentos adhoc para atender solicitudes

de información, garantizando el derecho de acceso a la información de la persona

solicitante proporcionando los datos requeridos en el formato en que los mismos

obren en sus archivos, lo cual, en el presente caso se cumple, pues de la ruta

electrónica proporcionada en la respuesta es posible acceder a la información

solicitada.

Al respecto, advierte este Órgano Garante que la respuesta es congruente a la

literalidad de lo requerido, concluyéndose que no existe vulneración al derecho de

acceso a la información de la persona recurrente.

A

En consecuencia, con fundamento en el numeral 181, fracción lll^

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

CONFIRMA la respuesta y alcance proporcionada a la solicitud de accesó'^í

e |a Ley de

ebla, este Plenü

«'•

^ "No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos

129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la Información la Infonvaclón Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencia.; o

funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los suje ^
obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las

solicitudes de información". ' .
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relación a los vehículos oficiales de este Organismo respecto a los viajes fuera del

Estado realizados de enero de 2022 a la fecha, marca y modelo.

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado, por los

argumentos señalados en el considerando SÉPTIMO.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla.

‘S

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

TTTeñ^nados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

ragoza, el día quince de enero de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Sel'nstituto.iloni. Coordinador General Jurídtóo

RITA ¿LEN¡A~~BAU EEAS^HIjESCA

COMISI^NTsüDAT^RESÍDENTE
f-

\
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Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de
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Nohemí León Islas
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Ponente:

Expediente:
Folio:

WS^n;rOD£TRAN3PAffe^iClA.ACC£SOAlA //.
•.NFORMAaÓMPÚ9LlCüiYPSDIECCX:»JDE / !
DATCS P£PSO^iAl£3 tSL ESTADO DE PUcBLé/ '

FRANCI¿¿é.JAVIER GARCÍA
{blanco

COMISIONADO

coiOísioñada
.s

HÉCTOR B^R^PILONl
COORDINADOR GENíERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
1104/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el quince de enero de doS^rrfíF
veinticinco. ^

PD3/NLI/RR-1104/2024 /MMAG/Resolución

.
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